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Montería, diez (10) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

23-001-31-87-002-2023-00014-00 
 
 
En cumplimiento del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y los decretos 
reglamentarios 2591 de 1991 y 306 de febrero 19 de 1992, este juzgado, 

 
 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO. Admitir la acción de tutela presentada por el señor EDINSON JOSÉ AYAZO 
BERROCAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.774.544, contra COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y la UNIVERSIDAD LIBRE.  
 
SEGUNDO. De conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, y previa 
advertencia de que la omisión a esta orden acarrea responsabilidad, solicitar a las 
entidades accionadas, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, contados a 
partir del recibo de la respectiva comunicación, rindan un informe sobre los hechos 
fundantes de la presente acción de tutela, para lo cual se anexa copia de la misma. 
 
TERCERO. Comoquiera que se desconoce si dentro del Proceso de Selección No. 2156 
de 2021 – Docentes y Directivos Docentes – OPEC No. 182258, existe lista de elegibles, 
pues el accionante no lo informó en el escrito de tutela, de oficio se dispondrá, en el 
evento de existir lista de elegibles, vincular al presente trámite a los integrantes de la 
misma, quienes tendrían interés en las resultas de la presente acción. 
 
Para tales efectos, en caso de existir lista de elegibles, se ORDENA a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), que publique el auto admisorio, el presente 
auto, y el escrito de tutela, en la página Web de la CNSC y en el link del Proceso de 
Selección No. 2156 de 2021 – Docentes y Directivos Docentes – OPEC No. 182258, con 
el fin de enterar a las personas que conformarían la eventual lista de elegibles, para que 
en el término improrrogable de 48 horas, se pronuncien sobe los hechos y pretensiones 
de la presente acción, debiendo allegar la constancia de su gestión en el término de un 
(01) día. 
 
CUARTO. Tener como pruebas los documentos aportados, a los cuales se les dará el 
respectivo valor probatorio en su momento oportuno. 
 
QUINTO. Notificar la presente decisión de conformidad con la ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

VIANEY CECILIA MERCADO OROZCO  
JUEZ 
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